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PARTE OFICIAL.
1 .ª  SECCION. — M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.] 

y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las ocho y media de la noche 

S. M. la R e in a  nuestra Señora, acompa
ñada del Excmo. Sr. prim er Secretario de 
Estado y de la Real servidum bre, tuvo á 
bien recibir en audiencia particu la r. con 
las formalidades acostum bradas, al señor 
Conde Augusto Y anderstraten, Ponlhoz, 
Ministro residente nombrado por S. M. el 
Rey de los Belgas en esta corte.

Anunciado por el Introductor de Em 
bajadores el Sr. Conde Yanderstraten al 
elevar á las Reales manos la carta de su 
augusto Soberano, que le acredita en el 
mencionado ran g o , dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

SEÑORA : Tengo la honra de presen
tar á V. M. la carta por la cual el Rey mi 
augusto Soberano me acredita como su 
Ministro residente cerca de V. M.

Manifestar constantemente á V. M. y 
á su augusto Esposo el afecto de mi Sobe
rano , así como sus votos y los de la Bél
gica por la felicidad de V. M. y la pros
peridad de la Monarquía Española; bus
car en las simpatías de los dos pueblos y 
de los dos Gobiernos todos los medios de 
aum entar la utilidad de las relaciones que

existen entre ambos Estados; esta es, 
SEÑORA , la misión que hoy tengo la se
ñalada honra de comenzar cerca de V. M.

El elevado encargo que se me ha con
fiado , no solo produce en mí la mas viva 
satisfacción, sino que me hace anhelar 
que mis esfuerzos, para cumplir los debe
res que la confianza del Rey me impone, 
merezcan el agrado de V. M.

Ruego á V. M. me permita exponer á 
sus pies las respetuosas seguridades de mi 
solicitud por hacerme digno de su Real 
benevolencia durante mi misión.

Y S. M. se dignó contestar;
Sr. Conde: La buena y antigua amis

tad que Me une á vuestro augusto Sobe
rano y la perfecta inteligencia que feliz
mente existe entre España y Bélgica, Me 
hacen escuchar con especial satisfacción 
las seguridades que por vuestro conducto 
Me dá nuevamente Mi augusto aliado; se
guridades en un todo conformes á los sen
timientos que Me animan hacia su perso
na y su pueblo.

No dudo, Sr. Conde, que contribui
réis con vuestra ilustración y con el lau
dable celo que os proponéis, no solo á 
mantener, sino á estrechar mas aun si 
fuere posible las amistosas relaciones exis
tentes. A este efecto podéis contar con Mi 
benevolencia y con la cooperación de Mi 
Gobierno.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Lista de las obras presentadas en este M inisterio  

y  en Gobiernos de provincia  hasta fin  de Octubre 
último , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden  
circular de 12 de Agosto de 1852.

M ADR ID .

Cosmos , ensayo  de u na  d escripc ión  física del 
m u n d o , o b ra  trad uc id a po r D. F rancisco  Diaz Q uin
te ro  : ed ito r D, R am ón R odríguez de R ivera.

H istoria de los cien ¿uios v!750 á 1850), t r a d u 
cida por D. Nem esio F ern an d ez  Cuesta: ed ito r Don 
Ram ón R odríguez de R ivera.

E nseñanza ag ríco la -re g lam e n to  de la escuela 
agronóm ica de Nogales, obra escrita  y publicada por 
D. José de Hidalgo Tablada.

Etica ó p rincip ios de filosofía m o ra l , o bra  e s 
c rita  y publicada por D. M anuel O rti y  Lara.

Memoria en q ue  se m anifiestan  los hechos mas 
gloriosos de la ín c lita , sacra  y  m ilita r O rden  de 
San Ju a n  de Je ru sa le n  , e scrita  y  publicada por 
D. F rancisco  P ardo de T eran  y D. Joaqu ín  María 
Bover.

P rogram a de re lig ión  y m o ra l , o b ra  escrita  y 
pub licada por D. Ju an  Diaz Baeza.

Catecismo de p ersev eran c ia  , tomos 2o , 3o , 4.° 
y 5 .°, o b ra  trad uc id a  y pub licada por D. Ju a n  
F rancisco  G u erra .

Ocho en treg as  del P an teón  u n iv e r s a l , o b ra  p u 
blicada por D. W enceslao  A vguals de Izco.

T res en treg as  del Hilo del d es tin o , novela es
c r ita  por la señ orita  Doña C. H., publicada por Don 
W enceslao  A yguals de Izco.

Una en treg a  de los C om entarios á la ley de m i
n a s , o bra escrita  y  pub licada por D. Tomas Sicilia.

B a r c e l o n a .

El escrib ien te  de los en a m o ra d o s , o b ra  p u b li
cada por D. Ju an  L lorens.

C ursu s philosophke e lem en ta lis: su  au to r D, Jai
me B a lm es , ed ito r D. A ntonio Brusi.

Las flores , por V íctor B alaguer : ed itora v iuda 
de Mayol.

Diccionario m an u al de la lengua castellana : su  
a u to r D. Diego de Mora y C asa ru sa , ed itor D. E s
teban  Puja!.

El sacerdote in s tru id o  en las cerem on ias de la 
misa re z a d a , obra escrita  y publicada por D. B er
nardo  Sala.

Geografía p a ra  n iñ os, ob ra  escrita  y publicada 
por D. E steb an  Paluzié.

El socialismo y la teocracia , obra  escrita  y p u 
blicada por D. José F rexas.

N uevo sistem a para  a p re n d e r á esc rib ir la le
tra b as ta rd a  e sp a ñ o la , com puesto  y publicado por 
D. Miguel Duba y Navas.

Tesoro del C arm elo , escrito  y publicado por 
D. E duardo  Comas.

Espagnoles poesies, escrita s  y publicadas por 
H uguelm an G abriel.

Novísimo estilo  de esc rib ir c a r t a s , com puesto  
por D. Ju a n  M o ncerdá , ed ito r D. A. de Bacardí.

M o n se rra te , o b ra  escrita  por D. V íctor Bala
g u e r y  publicada por D. A ntonio  Brusi.

H istoria g en era l de la Iglesia , escrita  por el

ab a te  B ercastd  y publicada por l'ons y com pañía.
Elem entos de g ram ática c a s te l la n a , escrito s y 

publicados por D. Juan  Illas y D. L aureano  I 'i e u e -  
rola.

La cabaña del lio T om , novela traducida por 
D. A. A. O rihuela : ed ito r D. Ju an  O üv erer.

El esclavo b lanco , novela trad uc id a  por D. A n
tonio B ergues de las C asas: ed ito r D. Ju a n  O li-  
veres.

El libro  de P atron ix  , por el In fan te  D. Ju an  
M anuel: ed ito r D. Ju a n  O liveres.

C uatro  perlas  de u n  c o lla r , obra escrita  v p u 
blicada por D. V íctor B alaguer.

Los pillos hom eópatas y el Dr. D. A ntonio Men
d o z a , obra escrita y publicada por D. C ayetano 
C ru xen t.

Teología m oralis  u n iv e rs a , escrita  por D. Pe
d ro  S c a r in i : ed ito r D. J. S ub irá  na.

Bellezas de la h isto ria  de C ataluña , obra esc ri
ta y  publicada por D. V. B alaguer.

Visitas al Santísim o S acram ento  y á María S an
tísim a , obra  escrita  por D. Alfonso Ligorio : ed ito r 
D. E stéban  P ujal.

Guia del C ristiano . au to r D. M. Rodríguez ed i
to r D. E. P ujal.

Novísimo Diccionario esp añ o l-la tin o  y la tin o -  
español , por D. L eandro  C abadejar : ed ito r D. E. 
P u jal.

La T en ed u ría  de libros en partid a  sencilla y 
d o b le , escrita  y  publicada por D. A gustín  Cazo.

G ram ática francesa de D F rancisco  A nclada, 
pub licada por el m ismo.

T res para u na , za rzuela  escrita  y pub licada por 
D. F. Cam prodon.

Celos, despecho y a m o r, com edia en tre s  actos 
y en v e rso , por D. M anuel G arcía y Muñoz.

G e r o n a .

Sen tenciario  , obra escrita y publicada por Don 
Feliciano N oguer y de Rocafiguera.

D irectoría ascé tica , tomo p rim e ro , obra tr a d u 
cida y publicada por D. Pedro Bonet.

P a i.k n cia

E ntregas segunda y le rce ra  de la H istoria d e 
’a le n c ia , q ue  escribe D. Luciano O rd o ñ e z : e d ito -  
'es G u tié rre z  é hijos.

Z a r a g o z a .

El in s tru c to r dictador, com puesto  por D. R o- 
nualdo A lvarez y publicado por D. V icente A ndrés.

L ite ra tu ra  griega , obra escrita  por D. B raulio 
7oz: ed itor D. V icente A ndrés.

Ecos del corazón , por Doña María Berdejo Du- 
an : ed ito r D. A ntonio Gallifa.

2 .ª SECCION - OFICINAS GENERALES.

BANCO E SPA Ñ O L  DE SA N  FE R N A N D O .
SUDACION EN 3 DE DICIEMBRE DE 1853.

ACTlV0' RealeB vn> mrs‘ |  PASIVO. Reales vn. rara.

«n 1 Eü efectív0....................................................................  70.276,881 . . 7 )Jxistencia en C d j a . . .  ¡ En billetes......................................................................  ̂ J 7 0 . 2 7 6 ,S81 . .  7
En poder de comisionados............................  ...........................................................................................  29.80 4,112. . 4
Aligaciones  de bienes nacionales, vencimientos de 1S53..................................................................  2 .877.103 . .22
¡artera: efectos corrientes.................................................................................................................  . . .  163 .7  56 ,67 0 ..1 8

Billetes en circulación.....................................................................................................................................  m  000’000
Depósitos de todas clases.............................................................................................................................. 32.705^360 . .  tfi
Cuentas com entes............................................................................................................................................ 70.1*6.060. .1 8Dividendos...................................................................  . m oEfectos de la Deuda del Estado........................................................ ................................... ....................  S I .280,061 . .  4

‘ropiedades del Banco................................................................................ ...................................................  8.384,264. .27
¡réditos vencidos v diversos, reales vellón 91.069.513. .23, valorados eD.............. ..................  44.069,51 5 .22

350 .44 8 ,6 11  . .  2

Madrid 3 de Diciembre da 1853.« S i  Interventor genera], Juan Storr,«=V.° B.°=sEl Gobernac

Ganancias y pérd idas......................................................................................................................................  6^243,’? 1 1 1 [33

350.448,61 1 . . J

lor, Santillan.



3 .ª SECCION. — AN U N C IO S .

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A  DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de la Aldehuela de Agreda , do
tada con 500 rs. anuales , he dispuesto que .se 
anuncie tres veces en la G a c e t a  do Madrid y en 
el Holetin oficial de esta provincia , á fin de que 
los aspirantes puedan  dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro del término de un 
m es ,  que principiará á contarse desde la intima 
inserción de este anuncio en la G ace ta  de Madrid.

Soria 29 de Noviembre de í 853.—El G. I . , Eus
taquio García. 2

Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta 
miento de Villar de Maya , dotada con 700 l eales 
anuales ,  he dispueMo que se anuncie tres veces 
en la G aceta  de 'Madrid y en el Holetin oficial de 
esta provincia,  á íin de que lo^ aspirantes pu 
lían dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo dentro del término de un mes, que principia
rá  á contarse desde la úllimi in ercion d» eMo 
anuncio en fa G a c e t a  de Madrid.

Soria 29 de Noviembre do I853. « F l G. I.. Eus
taquio García. 2

Hallándose vacante ía Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de (ímoju a de la S i e n a , dotada 
con 500 rs. anuales , he dispuesto qu ‘ se anuncie 
t r e s  veces en la G a c e t a  de Madrid y  e n  el  Hd l i n  
oficia! de esta provincia, á lin d e q u e  los a r m a n 
tes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde do di
cho pueblo dentro del término de un m es ,  que 
principia!á á contarse desdo la ultima inserción do 
esto anuncio en la ( ¿ a c e t a  de Madrid.

Soria 29 de Noviembre do 1 8 5 3 ---El G. I. . Eus
taquio García. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Hallándose vacante lo Peer otaría do A yunta
miento del pueb’o de Vade de TaLladilio, en esta 
provincia,  por renuncia del que la obtenía, dota
da con ia asignación de 7 20 rs. pagados de fondos 
municipales , los a-pirantes á ella dirigirán sus so
licitudes á aqiiid’u corporación municipal con a r 
reglo ;d ;n í. •!.' d i K ad decreto d¿? 19 be Ü e lu L  c 
de 185.3 en ri término d '  un mes,  é coníur desde 
el día en que por tercera vrv, sea ingerto este a n u n 
cio en la (1 \¡:kr \  da Madrid.

Segovia 50 de Noviembre de 1853. « E l  Go
bernador . Eugenio Hoguera. ¿

Hallándose vacante la secretaria de A yunta 
miento del pueblo do Sacram enia , en esta p rovin
cia,  por renuncia del que la obten ía ,  dotada con 
la asignación de 1100 rs. pagados de fondos m u n i
cipales. los «aspirante; á eíín ditigirán sus solicitu
des á aquella corporación municipal con arreglo al 
art. 8? de! l io !  duendo de 19 de Octubre do 1853 
en el término de un mes , á contar desde ol día 
en que por tercera voz sea inserto este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid.

Segovia 3o de Noviembre de 1833.— El Gober
nador . Eugenio Reguera. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P ALENCIA.

Hallándose vacante por renuncia del que la ob
tenía la plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
Villaloginte, dotada con 500 reales anuales ,  he 
dispuesto s e  anuncie eu la G a c e t a  de Madrid y 
Holetin oficial de esta provincia , á íin de que loé 
aspirantes puedan dirigirse con solicitud franca de 
porto al P réndenle  del Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro de un mes, contado desde el dia de 
la inserción de este anuncio en el primero de di
chos periódicos , acompañando los documentos p re 
venidos en el Rea! decreto de 19 de Octubre p ró 
ximo pasado.

Falencia 2 de Diciembre de. 1853. «  Bernardo 
Rodrigue/.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta 
miento de Gallifa , en esta provincia , dotada con 600 
reales a n u a le s . pagados de! pre upuo do munici
pal,  ,-e proviene á los aspirantes presenten sus so
licitudes en el término de un mes , contado desde 
el dia en que por primera vez se inserte esto a n u n 
cio en la G a c e t a , y con sujeción á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre próximo pasado.

Barcelona 22 de Noviembre de f 853.— Melchor 
Ordofiez. 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de Llisá de Valí , dotada con 500 rs .  anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida al Alcalde de di
cho pueblo,  dentro el término de un mes. á con
tal* desde la publicación d “! presente anuncio.

Barcelona >3 de Noviembre de -1833 --Melchor 
Ordene/.  s

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Orpi , dotada con 7 22 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación, 
denlro del término de un ineg contado desde la p u 
blicación de este anuncio en la G aceta.

Barcelona 26 de Noviembre de 1853.— Melchor 
Ordefuz. 9

Se halla vacante la secretaria del Ayuntamien
to de Salsellas, dotada con 3í0 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán s in  solicitud 's 
documentadas al P, esidente de dicha corporación 
dentro del término de un m es .  á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G ac.í.t .v.

Barcelona 30 de Noviembre de 185'L ^  Kl Go
b e rnador ,  Melchor Oí doñez. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA

La Secretaría do! Avuntamiento de la villa de 
Guardia de T rem p. en esta provincia,  dotada con

; el sueldo de 200 rs. vn. anuales se halla vacante.
Las personas que deseen aspirar  á dicha plaza 

presentarán sus solicitudes en el término de u n  
mes al Ayuntamiento ,  quien la proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de 
Octubre último.

Lérida 23 de Noviembre de 1853. «-• Luis del 
Llano. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento
de Cabezas Rubias, en o ía provincia, dotada con el 
sueldo de 8000 rs. amia les.

Lo cual se anuncia por medio de este periódico 
oficial para que los individuos q u eso  hallen com
prendidos en e! Real decreto do 19 de Octubre ú l -  

j timo y aspiren á la citada plaza , presenten sus so- 
I licitudes en la referida municipalidad en el té rm í-  
! no de un mes,  á cunta; desdo el dia que por pri— 
j mera vez se in jerte  e.4e anuncio en la G a c e t a  del 
1 Gobierno, sujetando-.o cu Mt c a o  á lo que sobre 

el particular dispone ol Real decreto citado.
Iliííbva 27 de Noviembre de 1c ' ;3 .«  Bernabé Ló

pez Bago.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de la villa doZufrc,  en e.Ma provincia, por dimi
sión que de ella ha hecho L>. José Agustín Suarez 
que la desempeñaba.

Lo cual se publica por medio de este periódico 
oficial para que ios individuos que se hallen com
prendido-' en c! Real dcea oto de 49 do Octubre  úl
timo y aspiren á dicha plaza , presenten sus soli
citudes al Alcalde de dicha municipalidad ou el 

, término de un  mus, cordado desdo el dia que por 
¡ primera vez se Remate cv.de anuncio en la G a c e t a  
! de Madrid, sujetándose en su caso á lo que sobre 

o efe partid  da r dispone el referido R ial dccieto.
, llmdvu H doNovíombi o de ! 853.« B e rn a b é  Lo- 
j p e z  j f „ g o .  . 2

GOBIERNO DE  LA PROVINCIA DE JAEN.

Se halla v e n d e  la Secretaría de A y uní amiento 
de Ga/.alilla , dotada en 2 200  rs. «pagaderos ele su 
caudal de propios.

bus personas que se encuentren  en la apti tud 
necesaria y requisito? provenidos en  el Real de
creto de 4 9 de Octubre  último, y deseen optar á 

i e l l a , dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
! corporación municipal en el término de 30 dias,
[ contarlos desde la lecha.
j Jaén 25 de Noviembre de 4 853.« J o a q u ín  María 
i de Gézar. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del Ay untam ien

to de G randes ,  de e.-ta provincia , cuya dotación 
consiste en 4 000 rs.

Lo;; aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de porto, al Alcalde del expresado A y u n 
tamiento en el termino do un mes.

Lo que se auniívia ai público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto do 19 de Octubre 
próximo pasarlo.

Avila 23 de Noviembre de 4 8 33 .«J .  Francisco 
Gil. 3

So halla vacante la Secretaría del Avuníam ien-  
miento de Cautiveros con la dotación de 830 rs.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
fiancas do porte ,  al Alcaide del expresado A y u n 
tamiento en el término de un mes.

Lo que se anuncia ai público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre  
próximo jrasado.

Avila 23 de Noviembre de 1853— J. Francisco 
Gil. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Nu habiendo tenido efecto, por falta de licita
do!1, id segundo remate para la construcción de 
nueve  casetas, en esta provincia, que  han de s e r 
vir de albergue á la fuerza de carabineros , y  que 
han de edificarse en los puntos designados en c ir 
cular relativa á este a su n to ,  fechada en A del a c 
tual :  he acor-dado la celebración d u la  tercera  y 
última subasta bajo las mismas condicionéis á que  
se refiere la mencionada circular.

Lo que he resuelto publicar nuevam ente  para 
que llegue á conocimiento de las personas que  de
seen interesarse en dicha subasta.

Salamanca 30 de Noviembre de 1853 «*Jacobo 
Colombo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta 
miento de Ban ie , por renuncia  del que la desem
peñaba, dotada con 2200 rs. anuales ,  he dispuesto 
anunciarlo en el Holetin oficial y en la G a c e t a  de 
Madiid, para que las personas que aspiren á ella 
presenten sus solicitudes con Los documentos cor
respondientes en la Secretaría de dicho A yun ta 
miento en el término de un m es ,  contado desde 
la inserción do esto anuncio en el último de dichos 
periódico-.

Orense 20 de Noviembre de 4 853.« A g u s t ín  de 
Torres V a l 'der ram a .«L úeas  García Quiñones,  se
cretario.

| GOBIERNO D E  LA PROVINCIA DE BURGOS.

i Se halla vacante la Decretal ía del Ayunlamien-
(o de Añaslro en esta provincia,  dotada con 500 rs. 
vellón. Los aspirantes dirigirán al Presidente do ¡a 
corporación : us solicitudes francas do po rte ,  y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real decre
to de 29 de Octubre último, si perteneciesen á la 
clare do cesan tes , hasta el 10 de Enero próximo 

! on que se piovoerá.
■ B urgo ' 80 de No\lumbre de 1 3 5 3 . « P .  O.,  Jo-;é
! Antonio Gcdrun. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

No habiendo ofrecido resultado por falta de 
postores la suba.-ta verificada en 20 de Agosto y 4 4 
do Setiembre últimos de una escribanía en Meliaua

que enagena el Estado en venta v italicia , y cuyo 
anuncio se publicó en la G a c e t a  del 16 do Julio 
de esto «año , a c o r d é  en 13 de Octubre se proce
diese á re tasar dicho oficio , y habiendo tenido lu 
gar C'.la o pe-rae ion se anuncia de nuevo la subasta 
del misino, la cual tendrá lugar á las doce del dia 
quinto posterior á [os 39 de publicarse cu te a n u n 
cio en la G a c e t a  do Madrid , ante mi autoridad y 
la del S¡\ Juez do primara instancia de Moneada, 
según lo que se dispone en el Real decreto de 7 de 
Mayo del año próximo pagado: debiendo tenor p re 
sente los bailadores que no se adm iíiián  posturas 
menores á la cantidad de 8090 rs. v n . , valor dado 
en venta á dicha escribanía en la última retasa.

Valencia 2o de Noviembre de 1853.« R a m ó n  de 
Campea mor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Agustín Gómez Inguanzo, caballero de la 
Real y distinguida orden española de Carlos III 
Gobernador de oda provincia.

Por el presen!;; hago sabor que á v ir tud  do o r
den do la Sala de gobierno de la Aiideoeia  de este 
terr i torio  se saca á pública subasta, vita liciamente, 
u n í  escribanía num eraria  mandada c rea r  , con r e 
sidencia en la villa do Aiatoz, para la m isma, Po~ 
zolorcnle y la Rceneja , bajo el tipo de 2760 reales 
vellón y do las bases qno se establecen en el Real 
decreto de 7 ríe Mayo do 4852 , siendo además obli
gación del rem atan te  re in teg ra r  el papel de oficio 
que so consuma en el expediente,  y satisfacer los 
derecho.; de este , cuyo remate  tendrá efecto en 
este Gobierno de provincia y  a ni o el Ju e z j lc  p r i 
mera instancia del partido de C asas- Ib añ ez , de 
doce á una del dia quinto posterior á los 30 si
guientes al en que resulte  este anuncio inserto en 
ía G a c e t a  del Gobierno, y en el que no se admi
tirá postura alguna que no cubra  dicha cantidad.

Los l idiadores que quieran tomar parte  en la 
anunciada subasta podrán acudir por sí ó por m e
dio de apoderados á tos expresadas puntos el dia 
que se verifique.

V para que llegue á noticia de] púJdico se for
ma el presente  on Albacete á 21 de Noviembre 
de 4853 .«A gust in  G. I n g u a n z o . P o r  mandado de 
S. S . , José López Campos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  DE  L A P R O V I N C I A D E Z A R AG OZA.

D. Cristóbal Piño no d • Navarra , Adminis trador 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

llago saber que  se subasta en venta vitalicia 
una notaría en la viiia da fiscal ron , partido ju d i 
cial de Caspa, tasada en 8500 rs.

La licitación y remate s^rá dob le ,  teniendo lu 
gar ante los Sres! Gobernador do esta provincia y 
Juez de primera instancia uo Caspa á las doce de 
la mañana del dia quinto posterior á los 39 de ser  
anunciada dicha subasta en la G aceta do Madrid y 
con sujeción á las condiciones siguientes :

4Í Na se admitirá postura que no cubra  la ta
sación.

2Í Las cargas ó gravámenes que afecten esta 
escribanía se ián  de cuenta del rematante.

3.a Los l id iadores afianzarán en el acto ó d e n 
tro de las 24 horas primeras y siguientes á la lici
tación del remate  la tercera parte  del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción de los Srcs. G oberna
dor y Juez refe-:ido, pues de no hacerlo así no ten 
drán  derecho alguno al remate.

4? 1 .os imitadores que adquieran  este derecho 
acudirán en los 29 dias siguientes á justif icar su 
aptitud moral y científica ante  la Sala de gobierno 
de la Audiencia terr i toria l  de eMo re ino ,  para que 
recaiga la adjudicación y Real nombramiento  en el 
mas ventajoso postor y que reúna mejores cuali
dades. A los 30 dias de comunicado el nom bram ien
to hará  el interesado pago total del precio del r e 
mate en esta tesorería de Hacienda pública , y con 
el documento que lo acredite se presentará  al e x a 
men en la Sala de gobierno de la Audiencia expre 
sa d a , en la que se le entregará  certificación de la 
censura  que hubiese merecido, con vista de lo que 
se expedirá el título Real del ejercicio por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia , con la advertencia 
de que si fuese letrado ó hubiese ejercido legíti
mamente la le pública estará exento del examen.

5? Si el agraciado no hiciese el pago del impor
te del remate en el término que queda prefijado, 
se considerará caducado su derecho, y  recaerá  en 
los demás 1 untadores que por su orden les co rres
ponda , pero con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda pública la diferencia que  le resulto  en tre  
ia cantidad que definitivamente se adjudique de 
oficio, y la en que se adjudicó en el pr im er  remate.

6.4 El pago del precio se verificará, en  dinero 
metálico,  con exclusión de todo papel,  cualquiera  
que sea su n a tu ra le z a , origen y procedencia.

7? Son de cuenta del rem atante  los derechos do 
gastos del expediente  de subasto.

^Zaragoza 28 de Noviembre de 1S33.—-C¡ i lóbal 
Piñana.

1). Cristóbal Piñana de N avarra ,  Administrador 
principal do Hacienda pública do eMa provincia.

llago saber que se subasta  en venta vitalicia 
una escribanía num erar ia  del distrito del Pilar, 
partido judicial de esta capital , tasada en 4009 rs. 
La licitación ó remate  será  doble, teniendo lugar 
ante tos Sres. Gobernadores do osla provincia" y 
Juez de primera  in fan c ia  del distrito del P i la r ,  á 
las doce de la mañana de! dia quinto posterior á 
los 30 de ser  anunciada dicha subasta en la G a c e t a  
do Madrid y con sujeción á las condiciones si
guientes :

4 A No se admitirá postura que no cubra  la ta
sación.

2.a Los cargos ó g¡ a vámonos que afre ten esta 
escribanía, serán de cuenta del rematante.

3? Los l id iadores afianzarán on el acto, ó den
tro de jas 21 horas siguientes á la licitación del re 
m ate ,  ia tercera parte del precio que. Invan ofre
cido á satisfacción de los Fres. Gobernador , Juez 
de primera  instancia de! d b lr i to  de! P i la r : ’ pues 
de no hacerlo así no tendrán  derecho almmo al r e 
mate.

4 /  Los üeiíadores que adquieran o te derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
apti tud moral y científica ñute ia seda do Gobierno 
de ni Audiencia territorial do este Reino, nara que 
recaiga la adjudicación y R al nombrr:miento on o! 
mas ventajoso postor y que reúna mejores cu a -  i 
iKlaoes. j

o. A los 30 dias de comunicado el nombra 
m ien to ,  hará el interesado paso total del n rer*  
del rem ate  en esta tesorería do Hacienda publíp?  
y con el documento que lo acredite se presentir*' 
al exámen en la sala de Gobierno de la Audienci 
expresada, en la que se le en tregará  certificación 
do la censura  que hubiere  merecido , con vista 
lo que se espedirá el título Real de ejercicio por o! 
Mimsterio de Gracia y Jus tic ia ,  con advertencia 
de que si fuese letrado ó hubiere  ejercido le¡>ít¡ ’ 
mámenle ia fé pública , estará exento del examen 

6í ( Si c! agraciado no hiciese el pago del i ni n0r-! 
te deí remate  en el término que queda prefijado* 
se considerará caducado su derecho y recaeiá en 
los demás l id iadores que por su orden les corres
ponda , pero con la obligación de satisfacer á h 
Hacienda la diferencia que le resulta  entre  las can
tidades que definitivamente se adjudique de oficio 
y la en que se adjudicó en ol primer remate.

7.a El pago del precio se verificará en dinero 
metálico con exclusión do todo papel cualquiera 
que sea su naturaleza , origen y procedencia.

8.a Son do cuenta d d  rematante  los derechos 
de gasto? de expediento de subasta.

Ziragozn 2 de Diciembre do 1853.«Cristóbal 
Piñana.

A D M IN IS T R A C IO N  DE H A C IE N D A  PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE AV ILA.

D. Antonio Este voz Rodríguez Pizarro, Intenden
te honorario de p rov inc ia ,  declarado benemérito 
de la patria en grado heroico y eminente,  conde- 
carado con varias cruces de di Tinción v Adminis
trador principal de Hacienda pública de fa de Avila.

| Hago saber que en cumplimiento á  lo dispues- 
| to por la Dirección general de contribuciones en 4 

del corriente  , so sacan á público remate  por los 
anos 1 854 , 53 y uó ios derechos de las especies 

i determinadas de consumos de la villa de Arévalo 
i en la cantidad m enor admisible de 40,000 rs. en 
: cada uno de dichos tres años, que darán  principio 
; el dia 4.° de Enero próximo de 1854 , bajo los tipos 
| que marca ia demostración que á continuación se 
; inverla, cuyo acto tendrá efecto el dia 4 5 del mes 
| de Diciembre próximo venidero á las doce de su 
! mañana sim ultáneamente  en c ia capital ante el 
i Sr. Gobernador de esta provincia, y en fa villa de 
í Arévalo ante el Administrador subalterno de Ren- 
! tas estancadas, coa sujeción al pliego de condicio

nes que estará de manifiesto en esta Administra
ción principal de mi cargo y en la citada subalter
na de Arévalo.

Las proposiciones que se hagan deberán serlo 
en pliegos cerrados y  por la cantidad total que a r 
roja la 'demostración que  se c i ta ,  arreglándose al 
formulario  que también se inse r ta ;  en el concepto 

: de que  las que se verifiquen sin estos requisitos, 
y el de acreditar  el previo depósito de dos m en
sualidades en metálico ó en títulos de la Deuda pú
blica en mi equivalencia , no se rán  admisibles.

Y para  que  llegue á conocimiento de los que 
gusten inlere>arse en esta licitación , se publica 
este anuncio y fijan los edictos correspondientes 
en los sitios de costum bre  de esta capital y villa 
de Arévalo.

Avila 26 de Noviembre de 4 853. =  A nton io  
Enterez.

Especies determinadas de consumos.

Vino común del Reino, 4 5,000 a r ro b a s ,  dere
chos del Tesoro 4 r e a l ,  total 4 5,000.

Vinos generosos de todas c lases,  4 0 arrobas, 
derechos del Tesoro 2 rs. ,  total 20.

V inagre,  417 a r ro b a s ,  derechas del tesoro 42 
m aravedís , (ota! 4 47 rs. y C mrs.

Aguardiente  hasta 20 grados,  387 a rro b as ,  de
rechos del Tesoro 5 r s . , total 4 935.

Idem de 20 inclusive á 2,7 , 21 a rrobas , dere
chos del Tesoro 6 r s . , total 126.

Licores, 25 a r r o b a s , derechos del Tesoro 4 4 rs., 
total 275.

Aceito de o l iv a , 4 842 a r ro b a s ,  derechos 2 rs. 
y 47 m rs . ,  total 4605 rs.

Jabón d u ro ,  813 a r r o b a s , derechos del Teso
ro 3 r s . , total 2439.

Carnes muertas.

Vaca, buey  , te rne ra  , carnero  , c o rd e ro , ma
cho cab r ío ,  borregos y bo rregas ,  ovejas ,  ca
bras  &c. & c . , 51,000 l ibras ,  derechos del Teso
ro 2 m r s . , total 3000 rs.

Tocino, manteca y carnes frescas , 94,999 libras» 
derechos del Tesoro *4 m r s . ,  total 40,823 rs. y 44 
maravedís.

Tocino salado, manteca i d . , brazue los ,  jamón, 
chorizos,  morcillas,  salchichones y embutidos, 
8500 l ib ras ,  derechos del Tesoro 6 m r s . ,  total
4 500 rs.

Cecina y carnes saladas de v a c a , buey  y ma
cho cabrío ,  4 4 00 libras,  derechos del Tesoro 4 mrs,, 
total 4 29 rs. y 4 4 mrs.

Total de los derechos del Tesoro 40,000 rs.

Modelo de proposiciones.

D. F. de T . , vecino d e    por sí ó á
nombre y representación d e ................   enterado del
pliego de) condiciones con que se rematan  los de
rechos de consumos de la villa de Arévalo para 
ios años de 4 854 , 55 y 56, ofrece por cada uno de
ellos la cantidad de    pagada en la forma y
modo que en las mismas se determina.

Pliego de condiciones q u e han de observarse para el 
arriendo en pública sub ista del oficio de pasaje y 
portazguillo , secuestrado á la villa  de Arénalo por 
el tiempo que se d ir á , á saber:

4? Se celebrará  un  doble rem ate  el dia 4 0 de 
Diciembre, próximo á las doce de su mañana en la 
capital ante  el Sr. Gobernador , y en aquella villa 
ante el Juez de primera  ins tanc ia ,  con asistencia 
del Sr. Alcalde con -1itucional, p rocurador sindico, 
Adminis trador suba l te rno  de Rentas estancadas y 
la del escrib í  no que autorice las diligencias, cuyo 
oficio consiste en la recaudación de 4 mrs.  por ca
da caballería mayor ó m enor  cargada; 32 mrs. por 
cada carro herrado ó co le ra ;  12 id. por cada carro 
ó co rrT a  ; 2 id. por cada cabeza de ganado ove ju 
no ó cabrio; i id. por cada cerdo ó cerda cebada,
5 id. por cada calía Hería mayor ó m enor  en pelo, 
cerriles ó do m a d a s ;  8 id. por cada ros de ganado 
b o y a l ; 8 id. por cada pavo ó pava; 44 rs. por cada 
cuerpo m uerto  q ue  salga y  pase por dicha v i l la ; 24



maravedís por cada carga de b a ú le s , ropas y de
más efectos de casa mudada , y 121 rs. por cada re 
baño trashumante ó mil cabezas y nuevo yegua 
con sus rastras ,  prorateándose las que pasen d 
este número, y las cabezas con arreglo á arancel 
salvas las excepciones establecidas.

2? Se fija de base para la subasta la cantida< 
de 4 8,000 rs. en que quedó rematado este oficií 
para el corriente año.

3.a No se admitirá proposición alguna menoi 
que no sea la fijada.

4.a El arriendo será por un año. á contar des
de 4.° de Enero de 1854 hasta 31 de Diciembre de 
m ism o, ampliándose hasta tres ,  siempre que Ioí 
licitadores ofrezcan ventajas conocidas á favor de 
este ram o, según lo dispuesto en el art. 3.° de h 
instrucción de l.° de Setiembre de 1835, sin que 
sobre este particular se admita reclamación y pe
tición alguna.

5.* Tampoco será admisible postura ni oferR 
alguna que no sea á pagar en metálico.

6.a Del mismo modo no se admitirá postura i 
ningún deudor á la Hacienda pública , al que ha
biendo sido arrendatario de dicho oficio en año; 
anteriores,  no esté enteramente solvente, ni otra 
persona que no reúna en sí las circunstancias ne
cesarias para su buen desempeño , ó presente en 
el acto fiador abonado.

7? El licitador , á cuyo favor quedare remata
d o , estará obligado á dar fianzas saneadas á satis
facción de esta Administración, con las demás ga
rantías prescritas en el art. 9.° de la citada ins
trucción.

8.a El pago del importe del arriendo se verifi
cará puntualmente por trimestres al vencimiento 
de cada uno de e l lo s , entregando la mitad á la Ha
cienda, y  la otra mitad al Ayuntamiento de la ci
tada villa.

9.' En ningún tiempo, ni por ningún motivo, 
aun en los casos fortuitos, podrá el arrendatario 
pedir perdón ó rebaja , ni solicitar el pago en otros 
plazos ni en otra especie que lo estipulado.

4 0. En el caso que el arrendatario no cum 
pliese la obligación de pagar en los términos con
tratados, quedará sujeto á la acción que contra él 
intente la Administración, y á satisfacerlos gastos 
y  perjuicios que procedan de su morosidad.

41. No tendrá efecto la adjudicación del remate 
hasta que merezca la aprobación superior de la Di
rección general de Contribuciones, observándose 
además lo prevenido en el art. 5.° de la referida 
instrucción.

42. Durante el tiempo del arriendo el rema
tante podrá ejercer libremente las atribuciones de 
dicho oficio, según le conviniere, bajo su respon
sabilidad ; y las autoridades de la Hacienda le 
prestarán los auxilios necesarios cuando lo recla
mase justamente.

43. Serán de cuenta del arrendatario el pago 
de todos los derechos que se devenguen en este 
expediente.

4 4 y última. Los remates se celebrarán en los 
locales que ocupan las oficinas de las indicadas Au
toridades.

Avila 30 de Noviembre de 1853.=E1 Adminis
trador , P. O., Fermín CanelIa.=Con mi interven
ción, el Inspector primero, P. O . , José Vicente Mar
tínez.

Modelo de proposición.

D. F. T.................. , vecino d e ....................... por sí,
ó á nombre y representación d e .................  enterado
del pliego de condiciones con que se rematan los 
derechos del pasaje y  portazguillo de la villa do 
Arévalo para el año de 4854, ofrece por ellos la
cantidad de    , pagado en la forma y modo
que en las mismas se determina.

ADMINISTRACION DE LA SALINA DE B ELINCHON.

D. Antonio Sánchez Parada, Administrador de 
esta salina nacional de Relinchón.

En cumplimiento de lo prevenido por la Direc
ción general de Rentas estancadas, en orden fecha 
24 de Noviembre próximo pasado, se saca á pública 
subasta la extracción y conducción de 4488 cargas 
arcilla ó barro matriche que son necesarias para 
de la preparación de los vasos-eras y demás de la 
salina de Relinchón para la elaboración de sales 
en el venidero año de 4 854, con arreglo al presu
puesto y  pliego de condiciones formados al efecto, 
y  que estarán de manifiesto en la oficina-Adminis- 
tracion de dicho punto, donde se celebrará el re 
mate el dia 4 4 de Enero inmediato, de diez á doce 
de su  mañana , por medio de pliegos cerrados a r 
reglados al modelo estampado á continuación.

Salina de Relinchón 4.° de Diciembre de 4 853.=*=» 
Antonio Sánchez Parada.

Modelo de la proposición.

F. de T. , vecino d e    &c.
Enterado de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la saca y acarreo de 1488 cargas de arcilla ó barro 
matriche para la salina de Relinchón , se compro
mete á entregarlas al precio d e  maravedís
c ada carga de ocho arrobas.

Fecha y firma.

D. Antonio Sánchez Parada, Administrador de 
esta salina nacional de Belinchon.

En cumplimiento de lo prevenido por la Direc
ción general de Rentas estancadas, en orden fecha 
24 de Noviembre último, so sacan á pública s u 
basta los trabajos de labor ó sea preparación de 
los vasos-eras y demás de íabricacjon de .viles de 
la salina de Belinchon para la elaboración del ve
nidero año de 1854, con arreglo al presupuesto y 
plieeo de condiciones formados al efecto, y que es
tán de manifiesto en la oíicina-Admini. tracion de 
dicho punto, donde se celebiará el remate el jb a  
42 de Enero inmediato de diez á doce de su maña
na por medio de pliegos cerrados,  arreglados al 
modelo estampado á continuación,

Salina de Belinchon 4 . °de Diciembre de 1853 .=  
Antonio Sánchez Parada.

Modcdo de la proposición.

F. de T., vecino d e    &c.
Enterado de las condiciones y requisitos que se 

exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los trabajos de labor de vasos y demás de la sali

na de Belinchon , se compromete á ejecutarlos en 
la cantidad d e .........

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U BL IC A  DE  L A  P R O V I N C I A  DE V A L L A D O L I D

Debiendo procederse al arriendo por tres años, 
á contar desde 4.° do Enero de 4 854 , de los dere
chos y arbitrios que devenguen las especies su je
tas á la contribución de consumos en los pueblos 
de esta provincia de la Nava del Rey , Medina del 
Campo y Rueda, La Administración llama á los li
citadores que quieran interesarse en la subasta 
respectiva, une tendrá lugar por medio de dos re
mates simultáneos y por pliegos cerrados,  que se 
celebrarán en los dias que á continuación se e x 
presan , ante el Sr. Gobernador de la provincia en 
su despacho , y en cada uno de los puntos expre
sados ante el funcionario que delegue Ja Adminis
tración , bajo el pliego de condiciones arreglado á 
la Real orden de 11 de Setiembre de 1850 y dispo
siciones posteriores , y sobre la base que igual
mente se señala á cada pueblo, recibiéndose aque
llos desde las doce á la una de la mañana , en los 
términos que prescribe el Real decreto de 2o de 
Octubre ultimo , prévio el depósito de dos mensua
lidades á metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda pública.

b a s e .

Reales mrs.

L a  Nava del Rey.— Primer remate el
6 de Diciembre de 1853.

Vinos de todas clases.  ..................  67,400
V i n a g r e . . . .     464. .  10
Aguardiente y l i c o r e s . . .......................... 44,850
Aceite ............................................  15,000
Ja b ó n .............................................................  4,500
Carnes en vivo y m u e r to . ..................  47,785

Total................  450,000.. 4 0

Medina del Campo.— Primer remate el
7 de Diciembre de 1853.

Vinos de todas c l a s e s . .  ...............   24,470
Vinagre.................................    252
Aguardiente y l icores . . .........................  4 3,756
Aceite.  ...........     . 6,375
Jab ón ...................................................    2,520
Carnes en vivo y m uerto ..................... 27,927

Total..................  75,000

Rueda.— Primer remate el 9 de Diciem
bre de 1853.

Vinos de todas c l a s e s . . . ........................ 24,470
Vinagre..............................  252
Aguardiente y licores. . . .......................  4 3,756
Aceite . . . . . . . . .   .................................  6,375
í a b o n . . .............................    2,520
Carnes en vivo y m u e r t o . . .    27,927

Total..................  75,000
El segundo remate tendrá lugar á los 4 0 dias de 

aerificado el primero, si no hubiese proposiciones 
[ue cubran ia cuota designada respectivamente 
para el mismo, quedando la Administración en 
anunciar oportunamente ia base que ha de servir 
le tipo en la propia segunda licitación.

Y se advierte que los derechos que han de re
caudarse en la Nava del Rey corresponden á po
blación de segunda clase, y en Medina y Rueda á 
a de primera ; no figurando en las anteriores de
mostraciones arbitrios ó recargos para el presu
puesto municipal ó provincial, porque aun no han 
;ido concedidos para el año próximo de 4854 ; pero 
os arrendatarios quedan obligados á verificar la 
'ecaudacion de los que se concedan para el mismo, 
isí como para los de 4 855 y 56, ai tenor de la con- 
licion 3* del pliego de condiciones que se hallará 
le manifiesto en esta Administración, en la de Es
tucadas  de Medina, y en la Secretaría de A yun -  
amiento de la Nava y Rueda; siendo la fórmula 
bajo que han de presentarse en los pliegos las 
oroposiciones, á saber:

D. F. de T . , vecino d e    ofrece la cantidad
l e . . . . .  ., (la que sea, verificándolo, por letra y no 
aor guarismo) reales vellón anuales por el arren— 
lamiente) da ios derechos de consumos y la parte 
aroporcional de los arbitrios que se concedan del 
oueblo de (ia Nava del Rey, Medina del Campo ó 
Rueda) y por la época anunciada , con sujeción al 
o liego de condiciones.
‘ Fecha y firma.

Valladolid 4 4 de Noviembre de 1853.==Francisco 
La vi na y.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P Ú B L IC A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D  R E A L .

Por disposición de la Audiencia territorial de 
Albacete, y con sujeción á lo prevenido por S. M. 
en Real decreto d o '7 de Mayo de 4 852 , se saca á 
pública subasta en venta vitalicia una notaría de 
reinos , mandada proveer en la villa de Alcázar de 
san Juan por Real orden de 42 de Julio último, y 
perteneciente á la Hacienda pública, bajo las con- 
j ¡clones y en el dia que á continuación se ex
presan:

4* El referido oficio ha sido tasado por peritos 
bn la cantidad de 2800 rs.

2.a La venta del mismo es vitalicia, y el acto 
le la subasta se señala para las doce del dia quin— 
o posterior á los 30 del en que se haya hecho la 
íublicacion de este anuncio en la G aceta de Ma- 
Irid. , , ,

3.a La referida subasta será doble, verificapdo- 
56 en el mismo dia y hora ante el Sr. Goberna- 
ior de esta provincia y ante el Juez de primera 
nstancia de Alcázar do San Juan.

4.a No se admitirá postura que no cubra la ta
sación , reservándose ia adjudicación did remate 
cara cuando recaiga el nombramiento de S. M. Los 
leñadores que quieran tener opcion á este nom
bramiento afianzarán el pago de la tercera parte 
;!el precio que huyan ofrecido a satisfacción del 
sr. Gobernador ó el Juez en las primeras 24 horas 
múdenles á la celebración del remate : los que no 
presten esta fianza no adquieren derecho alguno 
a! oficio.

5.a Unidos los dos expedientes de su b a s ta , se 
remitirán á la Audiencia, lo cual se hará saber á 
los licitadores que hayan afianzado en los términos 
que quedan expresados, para que en los 20 dias 
siguientes acudan á justificar su aptitud moral y 
científica ante la Sala de gobierno.

6.a A los 30 días de comunicsdo el nombra
miento hará el interesado pago total del precio del 
remate en la tesorería de esta provincia, y con el 
documento que lo acredite se presentará á examen 
en la Sala de gobierno de la Audiencia : el que 
fuere letrado ó hubiese ejercido legítimamente la 
fé pública, estará exento de examen.

7.a Si por falta de pago en el término prescrito, 
por insuficiencia ú otra causa personal del intere
sado no pudiese tener efecto el Real nombramiento, 
quedará nulo, permaneciendo en su fuerza la 
fianza otorgada para cubrir la responsabilidad que 
se dirá. En el referido caso de nulidad , serán r e 
queridos los demás licitadores que tengan prestada 
la fianza; y si alguno amparase el remate en la 
cantidad en que se adjudicó, volverá el expedien
te á la Sala de gobierno para que lo eleve á la r e 
solución de S. M.: si no fuese amparado, quedará 
nulo y se repetirá por los trámites establecidos.

8.a El primer rematante y los que por su falta 
hayan amparado el remate después , son responsa
bles por su orden á hacer efectiva con el valor de 
las fianzas y con sus bienes propios la diferencia 
que resulte en perjuicio de la Hacienda entre la 
cantidad en que definitivamente se adjudique el 
oficio y la en que se adjudicó en el primer remate.

9a El pago del precio se verificará en dinero 
metálico, con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualquiera que sea su naturaleza, origen ó proce
dencia , exceptuándose de esta regla los oficios de 
la fé pública ú otros análogos que pertenezcan á 
propiedad particular,  á cuyos dueños se admitirá 
en pago ó en parte lo que justifiquen haber satis
fecho por razón de egresión, valimiento ó suple
mento, considerándose en este caso como propie
dad del Estado, lo cual se expresará asi en el Real 
título que se expida.

Todo lo que se  anuncia al público á los fines 
correspondientes.

Ciudad-Real 28 de Noviembre de 4 853.— S a la 
rio Lanza.

AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAGINME.

En cumplimiento á lo prevenido en el Real d e 
creto da 4 9 da Octubre último se anuncia por tér
mino de un mes, que vencerá el dia 18 de Diciem
bre próximo, la vacante de la Secretaría de esta villa, 
dotada en 3000 rs. anuales.

Lo que se hace público segunda vez por el 
Boletín oficial y G a c e t a  de Madrid para que los 
que gusten dirijan sus solicitudes, francas de porte.

Torre Alhaginme y Noviembre 26 de 1853 .=  
El Alcalde, Alonso B la n co .= Ju aa  Pe laez , secre
tario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE  VA T / D E N U Ñ O .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Yaldenuño: su dotación comiste en 1100 reales, 
pagados de los fondos de propios. Los aspirantes 
remitirán sus solicitudes, francas de porte, á este 
Ayuntamiento , dentro del término de un mes, con
tado desde la primera inserción de este en la 
G a c e t a  oficial.

Yaldenuño 25 de Noviembre de 4 853. =  El Al
calde constitucional, Santos Manuel Moreno, 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAVERDE.

D. Pedro Loronte, Alcalde constitucional de la 
villa de Villaverde de Alcaráz.

Hago saber que por renuncia presentada en el 
dia de hoy á la corporación de mi presidencia por 
D. Valentín Andrés Navarro, ha quedado vacante 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta villa , cuya 
dotación consiste en 2200 rs. anuales, pagados en 
metálico y por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Lo que se hace saber al público por este pri
mer edicto, que se insertará en la G a c e t a  de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia de 
Albacete, para que los aspirantes á dicha Secreta
ría dirijan á la misma , en el término de un mes, 
sus respectivas solicitudes, francas de porte ,  y 
acompañadas de ios documentos prevenidos en el 
art. 3.° del Real decreto fecha 4 9 de Octubre úl
timo.

Dado, sellado y firmado en Villaverde á 27 de 
Noviembre de 4 853.—Pedro Loronte.=Por manda
do de su merced, Valentín Andrés Navarro,  Se
cretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se halla vacante la cátedra de primer año de 
latinidad y humanidades del colegio de segunda 
enseñanza de segunda ciase de esta ciudad , y la 
de tercero, á la que están anejas las dos lecciones 
semanales de retórica y poética á los alumnos de 
primer año elemental "de filosofía , dotadas con 
4000 rs. anuales cada una.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes , títulos 
y méritos testimoniados al Secretario de este Ayun
tamiento antes del dia 45 del próximo mes de Di
ciembre en el que se proveerán.

Molina de Aragón 27 de Noviembre de 1853 .=  
El Alcalde, Marqués de Embid.

ALCALDIA DE MENDAVIA.

En cumplimiento del Real decreto de 19 de Oc
tubre del presente año se anuncia la vacante de la 
Secretaría del Ayuntamiento do esta villa , cuya 
dotación consiste en 1600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á 
esta corporación municipal dentro do un mes, con
tado denle la primera inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  oficial.

Mendavia 24 de Noviembre de 1853.=E1 Alcal
de, Nicasio Jalón. 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 4 de Diciembre de 1853.

Rs. vn. Mrs.

lian ingresado en este dia, deposita
dos por. 934 individuos , de los 
cuales 39 han sido nuevos impo
nente-'     55,008

Se han devuelto á solicitud de 41 in
teresados....................................................... 48,657. .24

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

4.a sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Tomás Maroto Salado, Juez de \ rimera instan 
cía de este partido de Amurrio.

Por el presente cito, ¡¡amo y emplazo ¿ t o d o s  lo 
herederos de Doña Josefa Antonia de Echevarr ía ,  ve 
ciña que fue de Puyando,  é interesados en el expedien 
te de inventario de los bienes quedados ¿  su fallecí 
miento, para que en el preciso término de 30 dias com
parezcan en este tribunal por sí ó por procurador coi 
poder bastante á deducir ,  según el estado de los mismo; 
autos,  el derecho de que se crean asis tidos;  con a pe r
cibimiento de que pasado dicho término sin verificar!* 
se procederá á lo que haya lugar,  y les parará  en ten 
perjuicio.

Amurrio  21 de Noviembre de 4 353.--= Tomás Maroh 
Salado. -—Por su mandado,  Francisco Ja v ier  de Alday.

D. Genaro Gómez Martínez.  Juez  de primera ins 
tancia de Hacienda de esta provincia.

Por el presente l l a m o , cito y emplazo á D. Perfecto 
y D. Amador Yil lanueva,  hermanos,  naturales  de la 
ciudad de Beta-rizos y vecinos que fueron de la de S an 
t ia go , á fin de que se presenten en. este ju zga d o ,  el 
primero para extinguir  20 dias de prisión , que por in
solvencia de 2 0 0  rs. se le impusieron en causa que s í  

le siguió por e s t a f a s , y el segundo para  notificarle la? 
providencias definitivas dictadas en la misma causa 
exhortando á las Autoridades  civiles y militares para 
que se sirvan proceder al arresto del D. Perfecto en 
caso de ser habido . y conducción á esta capital.

Dado en la ciudad de la Corana ¿ 2 4  de Noviembre 
de 1 S 5 3 .= G e n a r o  Gómez Martínez. =  Por mandado de
5. S . , Antonio Pato.

D. Vicente Sebastian G arcía, Juez de primera ins-*- 
tancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que sean acreedores á los bienes de D. Juan  
Bautista F lav in a ,  do esta vecindad,  para  que el pri
mer dia hábil , siguiente á los 30 de haber tenido lugar 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid, 
se presenten en este juzgado á las once de la mañana, 
por sí ó por medio de apoderados autorizados compe
tentemente para la celebración de junta  general de 
a creedores , decretada en expediente instruido en dicho 
juzgado y acordar lo que corresponda sobre los benefi
cios de quita y espera que dicho Llavina solicita; en 
la inteligencia que de no presentarse  les parará  el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 4 de Noviembre de 4 8 5 3 . = Vi
cente Sebastian G a r c í a , = P o r  mandado de su merced, 
Manuel Sánchez Levanti  de Victoria.

D. José Nacarino Bravo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad-y partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por prime
ra, segunda y tercera vez á Bartolomé Parreño y Juan 
Valera, vecinos de Talavera la Real, partido de"Bada
joz , para que en el preciso término de 30 dias se pre
senten en la cárcel nacional de esta ciudad ó defender
se de los cargos que les resultan en la causa por hurto 
de tres yeguas de D. Agustín Malero y D. José Agui- 
lar, vecinos de Solana, donde se los administrará j u s 
ticia , siguiéndose en otro caso en su desobediencia.

Dado en Almendralejo á 25 de Noviembre de 1 8 5 3 . =  
José Nacarino Bravo. =  De órden de S. S., Francisco 
Santos García.

En vir tud de providencia del Sr. D. Ju a n  de Cár
denas , Ju e z  de primera instancia de esta capital y  d i s 
trito de Em bajadores,  refrendada por el escribano del 
número D. Martin Santin y Vázquez, se saca á pública 
subasta por  término de 30 dias una ca sa ,  sita en esta 
población y su calle de A vap ics ,  distinguida con el n ú 
mero 4 2 antiguo y 46 moderno,  manzana 50 , que tiene 
Je sitio 4 705 1 /2  p ie s ,  tasada en 76 ,500 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido ju z 
gado y  e scr iban ía , donde serán admitidas las proposi
ciones que fueren arregladas ; en el concepto de que se 
Jan de rebajar  las cargas á que se halle afecta.

D. José Nacarino Bravo, Juez de primera instancia 
Jé esta ciudad y partido &c. &c.

Hago saber que en este juzgado se sigue causa  cri
minal con motivo de la desaparición del menor Manuel 
Narballo, hijo de Rafael,  vecino de So lana,  en esta 
provincia de B ada joz ,  cuyas  señas se anotan á conli- 
auacion; y con el fin de que se proceda á su aprehen
sión y remisión á este ju z g a d o ,  se excita el celo de las 
Autoridades de S. M . , Guardia civil . y demás fundo-  
ños que tengan á su cargo la policía . [rara que tenga 
Meció este servicio.

Dado en Almendralejo á 23 de Noviembre de 1 8 5 3 . =  
losé Nacarino B r a v o . = P o r  mandado de S. S . . Francis
co Pujalte.

Señas personales.

Edad 12 años, estatura propia de su edad, pelo ru
mo oscuro un poco rizado, ojos negros, nariz pequeña, 
jara redonda, color bueno, vestido con pantalón de paño 
jardo, elástico de bayeta, chaleco de coco rastreado, 
v sin sombrero, zapato? abotinados de becerro.

D. Tomás A y uso.  Juez de primera instancia de Sa- 
nmanea y su partido,  y de Hacienda fie la provincia 
yjr 3. M. la R e i n a  nuestra Señora O. D. G.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel y 
fícenle Rodríguez,  vecinos de San Pedro (Portugal), 
jara  que dentro de 30 dias.  contados desde que'e ste  
¡dicto se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, comparez
c a  en este juzgado á ser oídos en la causa que se si-



gao contra ellos por testimonio del que  re f ren d a  sobre 
haberles aprehendido los Guardias civi les con varios gé
neros de ilícito comercio el dia 12 de Octubre  úl timo en 
el pueblo de la A la m e d a ; apercibidos qu e  de no verifi
car su presentación en el t iempo que  se les p r e f i j a , se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Salamanca á 24 de Noviembre de IS 5 3 . - -  
Tomas A yu> o .- -P o r  su m andado ,  Joaquín Frutos.

El Sr. D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez 
de  pr imera  instancia de este partido de Torrelaguna.

Por  el p resen te  se cita , llama y  emplaza por  p r i 
m ero  y último edicto y  pregón y término de 30 días, 
contados desdo la fecha de este edicto, á Feliciano Mar
co , na tu ra l  de Pozuel en Aragón , de 16 años de edad, 
p a ra  pract icar una diligencia en la causa que  se le sigue 
en este juzgado por  heridas á Tomás M art ínez;  con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio 
q ue  haya lu g ar ,  entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal  por su ausencia y rebeldía.

Y para  que llegue á su noticia se pone el presente  
en Torrelaguna á 21 de Noviembre de 1 853 .—S a lv ad o r  
de  Simón Rubio y Zaldo. — Por su m andado ,  Bonifacio 
Sanz y Cuellar.

Juzgado de la Dirección general  de Administración 
militar. — D. Andrés Anglora y M onserra t ,  D. José Sua3 
rez , D. Juan  Seguimon, D. Pedro A. Almirales ,  Don 
Olegario Rich , D. Pedro  A lm ira l l , D. Agustín  Gartany, 
D. Ambrosio E s t u r n e l l , D. Ambrosio Figueras , D. An
tonio Fort , D. Patricio Méndez,  D. Pablo O r l a ,  D. J a 
cinto Cantal lopz. I). Isidro Pía y D. José GuramiIjnna, 
cuyo domicilio se ignora, se presen tarán  en este juzgado 
en el térm ino de 15 dias, 6 bien manifestarán al mismo 
su respectivo domicilio con objeto de recibirles declara
ción en causa criminal que ins t ruye  sobre falsificación 
de cartas do pago.

D. Lucas Fernandez,  Juez  de p r im era  instancia de 
esta villa de Arévalo y  su partido &c.

Por el p r e s e n t e  se c i t a , llama y emplaza á la viuda 
é hijos de Pascual Rodríguez C a r ro ,  quinquil lero ,  ve
cino que fué del lugar  de P a ja re s ,  de este juzgado, 
p ara  que en término de 30 dias se p resenten  en este 
de mi caigo y por  la escribanía del que refrenda, á fin 
do hacerles saber una providencia de S. E. la Audien
cia terr i to rial  en la causa que pende ante la misma 
contra el dicho Pascual por robo en Aldeaseca ; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin haberse  
presentado les p a rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Arévalo á 22 do Noviembre de 1 8 5 3 . =  
Lucas Fernandez. De é rden  del Sr. Ju e z ,  Ildefonso 
María de Amo.

D. Manuel Gregorio Jiménez,  Jefe honorario de Ad
ministración y Juez especial de Hacienda de la p rov in
cia de Huesca.

Por  el presente  edicto y p r e g ó n , c i t o , llamo y  em
plazo por término de 30 dias, á contar desde el dia in
mediato en que este edicto aparezca inserto en la G a 
c e t a  de Madrid,  á Manuel Abellanas y B e rnard ,  na tura l  
de Lavata , vecino de J a c a , en esta p ro v in c ia , de oficio 
a r r i e ro ,  casado, de 52 años de edad, pa ra  que den tro  
del refer ido término comparezca en este juzgado y  es
cribanía del actuario á oir una notificación de la sen
tencia pronunciada en causa contra  el mismo sobre 
ocupación de cuatro caballerías menores con géneros de 
contrabando, que si asi lo hiciere so le oirá y  guardará  
justicia en lo que la tuviere,  suplicando á todas las Au
toridades civiles y militares del reino procedan á la 
captura  y conducción á este juzgado del citado reo Abe- 
llanas y Bernard.  V para  que no pueda alegar  igno
rancia se manda publicar y fijar el presente  en osla 
capital y parajes de costumbre, é inser ta r  en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  de Madrid

Dado en Huesca y Noviembre 20 de GS53-— Ma
nuel Gregorio J im e n e z .= P o r  mandado de S. S., Isidro 
Valero,

D. Ju an  Antonio Benjumea,  Secretario honorario  
de S. M.. caballero de la órden americana de Isabel la 
Católica y Juez de p r im era  instancia de esta villa y  
su partido.

Habiéndose declarado en concurso necesario el abin- 
testato de Juan  Timoteo Buena . vecino que fué de esta 
villa, cuyos autos penden en mi juzgado y  escribanía 
del in f rascr i to . cito , llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se consideren con legítimo derecho á a lguna parte  
de sus bienes por créditos contra la masa del mismo 
abintestado ú obligaciones de cualquier género, para  que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el en 
que  este anuncio se inserte  en los periódicos,  compa
rezcan á deducir lo en este juzgado con presentación de 
los competentes documentos;  bajo aperc ibimiento que 
pasado dicho término se proseguirán las diligencias res
pectivas al juicio de concurso,  y p a ra rá  á los morosos 
el perjuicio que haya lugar.

Estepa  21 de Noviembre de 1 8 5 3 . — Juan Anto
nio Benjumea — P or  mandado de S. S., Gonzalo Crespo 
Aragonés,

E n  v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Gapitan 
general  de este dist r ito , dictada con acuerdo del señor 
Auditor de guerra  del mismo, en los autos formados 
sobre el fallecimiento abintestato del soldado precedente  
del ejército de Filipinas Antonio F uen tes ,  se cita,  lla
ma y  emplaza por segunda vez á todos los parientes 
que  se crean con derecho á heredar  sus b ienes,  para  
que  en el preciso término de 30 dias se personen en las 
actuaciones de que se ha hecho mérito á e je rci tar  sus 
acciones ; apecibidos que de no verificarlo se acordará  lo 
que corresponda , y les pa ra rá  el perjuicio que haya  
lugar .

Y p a ra  que  sea notorio se fija el presente  en Sevl<« 
lia á 4 5 de Noviembre de 1 8 5 3 . = P e d r o  del Monte.

Por providencia del Sr. D. Pascual Falcó, Tenien te  
de Alcalde de esta c iudad ,  acordada ante  mí en este 
dia,  se manda l lam ar por  medio de la G a c e t a  y  pe r ió 
dicos de esta capital y  Boletín oficial de la misma á  Don 
Joaquín  Gueran de Avellano, para  que por sí ó por me
dio de apoderado se presente  en este Tribunal  de  paz 
y  hora  de las diez de la m añana,  den tro  del término 
de 30 d ias ,  á contar desde la publicación de este avi
so. con*el objeto de  celebrar juicio de conciliación, á 
instancia del procurador D. Francisco Gisbert ,  como 
apoderado del clero de Vinaroz, sobre pago de canti

d a d ,  pues pasado dicho término sin haber  comparecido 
se dará  por celebrado con arreglo á la ley.

Valencia 17 de Noviembre de 4 853. — Rosario 
Torres .

D. Salvado!' Ródenas, Juez de p r im era  instancia 
del distrito del Salvador de Sevilla &c.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza  á los pa 
r ientes  que  se consideren con derecho á los bienes del 
patronato  fundado por  D. Pablo de Maqueda Vulderra-  
m a ,  según escritura otorgada en la ciudad de Granada 
en 7 de Diciembre de 1746 ante  el escribano público 
de la misma D. Alonso Hurlado, pa ra  que en el tér
mino de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del re ino,  se personen en este 
juzgado por  sí ó por medio de p rocurador  con poder 
bastan te á deducir lo ,  seguros de que se les adminis
t ra rá  jus t ic ia ;  y apercibidos que de no hacerlo en di
cho término seguirán los autos su sustanciacion y re 
caerá  providencia definitiva sin mas citarles ni empla
zarles,  y  Jes p a ra rá  et perju ic io  que  haya  lugar ,  por 
cuanto así lo tengo mandado en autos que ante mí 
penden y presencia del infrascri to escribano, á instan
cia de D. José Tie rno García  de V a d e r r a m a , sobre 
acredita r  este el derecho que  dice tener  á los expresa
dos bienes del citado pa tronato.

Sevilla 4 2 de Noviembre de 1 853. — Salvador Ró
denas. José González Mora.

D. Antonio Vil la r ragu t ,  Secretar io honorario  de S. M. 
y Juez  de p r im era  instancia de esta villa y  partido de 
Taranco  i , que de ser así el infrascri to escribano dá fé.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á Vicente 
C arreras  Marin , licenciado del presidio de Valencia, 
cuya naturaleza y vecindad se ignoran , para  que en el 
término de 15 d ias ,  contados desde Ja inserción.de este 
edicto en la G a c e t a  del G ob ie rn o , se presente  en este 
ju /g n d o á  evacuar  una cita que le resulta  hecha en causa 
que se sigue por  la escribanía del que refrenda sobre 
conato de m uer te  y robo de papeles á Luis Liborio T e 
ja d a ,  vecino de Legan ie l ; en inteligencia que de no 
verificarlo podrá  parar le  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Tarancon á 27 de Noviembre de 1 8 5 3 . =  
Antonio Vil larragut.  =  Por  mandado de S. S . , Pedro 
María Segóv¡a.

Por  el presente  se cita y  llama á José de Pablo, de 
oficio a lbañil,  que ha trabajado en una obra de la calle 
de la C omadre ,  y  cuya habitación en esta corte se ig
nora ,  para  que dentro  del término de quinto  dia, desde 
la publicación en el diar io oficial de avisos,  se presen
te en el juzgado de pr imera  instancia de Embajadores 
de diez á doce de la m a ñ a n a , por la escribanía de Don 
Ramón Rodríguez Solano, á p res tar  declaración en 
cierta  causa que en el mismo pende.

E n  virtud de providencia  del Sr. D. Antonio Espo- 
ne ra ,  Juez de p r im era  instancia de esta capital  se cita, 
llama y emplaza  por  tercero, último edicto y  término de 
10 dias, contados desde la inserción de este anuncio, é 
todos los que se crean con d e rec h o , tanto en el con
cepto de herederos como de acreedores, á los bienes qu e 
dados por  fallecimiento intestado de Doña Cayetana  dei 
H ie rro ,  v iu d a ,  vecina que fué de esta co r te ,  pa ra  que 
den tro  de dicho término comparezcan en  debida forma 
á usar del que  se c rean asistidos, pues pasado y  no le 
haciendo les p a ra rá  el perjuic io que haya  lugar.

E n  el juzgado de p r im era  instancia de la ciudad de 
Medina de Rioseco, y  por  la escribanía  de D. Juan 
Mancebo, se in s t ruye  causa criminal en aver iguación y 
castigo del robo de vasos sagrados y  otros efectos de 
plata  que tuvo lugar  en la igb sia de San Ju an  de Pa la-  
zuelo de Vedija  la noche del 17 del corriente  ; y  con 
viniendo al servicio público el descubrimiento do lo? 
reos de tan sacrilego a te n t a d o , s0 encarga á todos los 
A lca ldes , ju s t ic ia s , Autoridades,  Guardias civiles y  de
más dependencias de protección y  seguridad pública 
pract iquen las mas eficaces diligencias y averiguaciones 
que su celo les sugiera pa ra  recupe ra r  dichas alhajas 
que á continuación se e x p r e s a n , y  c ap tu ra r  y  po n e r  é 
disposición de aquel Tribunal  á cualquiera  qne  las tu 
viere y se haga sospechoso del insinuado cr im en .

P!ata  y  efectos robados.
Dos cálices con sus p a te n as ,  una corona de la V i r 

gen del R o sa r io , un r o s t r i l lo , dos pa res  de vinagreras ,  
un sagrado corazón con su cadenilla , un  rosario con 
cinco medal la s,  una media luna de la Concepción , t res  
medallas,  un Santo Cristo,  un niño J e s ú s ,  una corona 
de San A n to n io , una cruz con su Crucifijo de plata so
bredorada , un  rosario con seis medallas de plata, de la 
So ledad , y como 6 ú 8 rs. en metálico que podia  ha
ber en el cepo de las ánimas.

D. Ignacio Nuñez , empleado de R en ta s ,  cesante que 
era  en 1 8 4 5 ,  en cuya época vivia en la calle del Lobo, 
núm ero  10, cuar to segundo ,  se p resen ta rá  en  el t é r 
mino de 15 dias en este juzgado de la Dirección general  
de Administración m il i ta r ,  cuya  escribanía se halla en 
la calle de H o r t a le z a , núm. 5 ,  p r incipa l ,  i zq u ie rd a ,  ó 
bien manifestará  al mismo su actual p a r a d e r o , con ob
jeto de que  amplíe  una declaración que  tiene prestada 
en causa que se sigue sobre circulación indebida de una 
car ta de pago expedida á favor de D. Antonio Perez,  
Oficial segundo del Ministerio de cuenta  y razón  de a r 
tillería.

D. Antonio M ac ías , segundo Tenien te  de Alcalde 
const itucional,  y como tal Juez de pr im era  instancia i n 
ter ino  del par t ido  de esta ciudad &c.

Por  el presente  c i to ,  llamo y  emplazo por  pr imera  
vez á Francisco S o l e r , vecino de la ciudad de Ubeda, 
contra  quien  en este dicho juzgado se in s t ru y e  causa 
criminal  de oficio ante  el escribano que re frenda  por 
sustracción de dos caballerías menores propias de Juan 
Manuel  García , vecino de V era ,  el dia 29 de Julio ul
timo, para  que se presente  en esta cárcel en el término 
de nueve  dias á responder  á los cargos que le resultan  
en dicha causa, pues si asi lo hace se le oirá y hará  
just icia ; bajo apercibimiento que trascurr ido  el término 
de los pregones sin verificarlo se le tendrá  por  contu
maz y rebelde á los llamamientos judic ia les ,  parándole  
el per ju icio  que haya  lugar.  Y p a ra  que  no pueda  ale
gar  ignorancia se fija el presente .

Dado en Baeza á 24 de Noviembre de 1 8 5 3 . = A n -  
tonio Macías. ^  p 0r  mandado del Sr. Juez , Ju a n  An
tonio Rubio.

A v i r tud  de providencia del Sr. D. José Maria Món
tenla y o r ,  Juez  de p r im era  instancia en esta c ap i ta l ,  se 
subasta por  término de 30 dias una  pa r te  de casa de la 
sita en la misma , calle de la M agda lena , núm. 4 an ti 
guo , 1 0 nuevo  de la m anzana  9 , est imada dicha pa r te  
en la cantidad de 212,457 r s . , cuya  suma se rv i rá  de 
tipo pa ra  el remate  que se celebrará  el dia 31 del p ró 
ximo mes de Diciembre  á las doce de la mañana  en la 
audiencia  de dicho señor ,  que se halla en el piso bajo 
del edificio donde se encuen tra  la de este  terr i to rio  , y 
bajo las condiciones que se pondrán  de manifiesto á las 
personas que  deseen adquir i r la  en la esc ribanía  de nú 
mero del Sr. D. Santiago de la G r a n j a ,  en donde  rad i 
can los autos de su razón.

Madrid  24 de Noviembre de 1 3 5 3 . - -G ra n ja .

Habiendo sido robados de la iglesia de Guadarram a  
un cáliz de p l a t a , de  peso como de una  l i b r a , con un 
le t re ro  en el hueco de su  cimiento que  d i c e : «Corres
ponde á ............... .. ó regalo hecho á los descalzos de Ma
drid)) ; una  patena de plata  y  dos ampollas  con los óleos, 
en una  de las cuales se halla  estampada una  cruz  y  en 
la o tra  una O , se suplica á los Alcaldes de los pueblos 
del re ino pract iquen las mas eficaces diligencias en b u s 
ca de dichas alhajas y cap tura  de las personas en cuyo 
poder  se e n c u e n t r e n , remit iéndolas con toda seguridad 
á disposición del Sr. Juez de p r im era  instancia de C o l 
m ena r  V i e jo ; supl icándose asi bien á los p lateros y de 
más personas que  se dediquen á la compra  de plata, 
de tengan á los que juzguen sospechosos,  y los e n t r e 
guen á las Autoridades pa ra  su conducción á dicho ju z 
gado.

Colmenar Viejo 25 de Noviembre de 4 8 5 3 . --.Mel
chor Bermejo .— Por  mandado de S. S . , Alfonso Rozalen.

A las seis de la tarde del din 3 de Junio del año 47 
fueron robados en el térm ino de  la Mota del Cuervo, 
por  Ires hombres a rmados y  m ontados, los pasa jeros 
que iban en la diligencia de Madrid á Valencia, qu i 
tándoles el dinero , re lo jes  y  o tras a lhajas , las cuales 
varias de ellas fueron aprehendidas en Santa  Cruz de 
la Zarza á Ju a n  Tomás Blanco y ot ros:  sobre este su 
ceso se in s t ruye  en este juzgado causa criminal  contra  
el expresado Juan  Tomás B la n c o , en la que  se ha m an 
dado por  auto de hoy se llame á los r o b a d o s , á fin de 
que comparezcan ante  este Sr. Juez  p a ra  reconocer las 
alhajas ap rehend idas ,  y manifestar si qu ieren  ó no ser 
pa r te  en dicha c a u s a , no obstante haberse  hecho ya r e 
petidas veces y no haber  comparecido t o d a v í a , lo cual 
se hace por  úl tima v ez ,  y á fin de cumplir  con lo que 
se me tiene preven ido  po r  S. E. la Audiencia de este  
terr i to rio  de Albacete.

Belmonte 24 de Noviembre de 1 8 5 3 . *  Cayetano  
G r a n d e . = P o r  su m andado ,  Vicente Hernández  y  Baldo

Licenciado D. Patr icio  González y González, Secre
tar io honorario de S. M. y Juez de p r im era  instancia  de 
Getafe y  su partido.

Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á D. S a tu r 
nino P e r n i a , de esta v e c in d a d , pa ra  que  en el término 
de quinto dia se p resen te  en la cárcel de este juzgado á 
re sponder  de los cargos que  le resu l tan  en la causa que  
se le sigue por  haberse apropiado y dis traído 2792 rs. 
de la per tenencia  de D. Francisco Perez  C a m in o , veci
no de M adr id ;  bajo apercib imiento que  de no hacerlo  
le p a ra rá  el per ju icio  que  hay a  lugar.

Dado en  Getafe á 22 de Noviembre de 1 S53. =  P a
tricio González. =  Por  su m andado ,  E s téban  Moraleda.

ü .  Manuel  López C achup ín ,  abogado de los t r ib u 
nales de la nación, Juez en comisión de p r im era  ins
tancia del dist r ito  de la Alameda, de esta c iudad, y 
acc identalmente  regen ta  el especial de Hacienda de su 
provincia por  ausencia del propieta rio  &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo po r  p r imero ,  
último y pe rentorio  término de 30 d ias ,  que  p r incip ia
rán  á conta rse  desde aquel en que  se publique en  la 
G a c e t a  del Gobierno, á D. Cristóbal Montero , 1). Ma
tías A lv a rez ,  Luis Antonio P e r e z ,  Pedro  Salgado, Ra
món de B e len ,  Joaquín G a r r id o ,  José Delgado y  F ra n 
cisco M ayordom o, los dos pr imeros cabos de carab ine 
ros, y  los demás individuos de dicha a rm a  que fueron 
de esta provincia en 7 de  Jul io de 1841 ,  para  que d e n 
tro del citado término comparezcan en dicho juzgado 
especial de Hacienda, y  por  la escribanía del i T rascr i 
to, á c o n te d a r  los cargos que les resultan  en causa que 
en el mismo se sigue sobre la aprehensión- hecha en el 
referido dia de una  barquil la  con 10 bultos de tabaco 
en el sitio llamado de los Pin iUos, correspondiente  al 
pun to  de la rada de E s tepona ,  que si lo hicieren serán 
oidos, y se les admin is t rará  jus t ic ia ;  apercibidos que  
de lo contrario  sin mas citaciones y  emplazamientos se 
sus tancia rá  el proceso en sus ausencias y rebeldías,  y  
se les señala rán  los est rados de la Audiencia del e x p re 
sado t r i b u n a l , con quienes se en tenderán  las p rov i
dencias que se dicten hasta  que se p ronuncie  sentencia 
que  merezca e jecutoria,  parándoles á todos el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Málaga á 19 de Noviembre de 1 S 5 3 .= M a -  
nuel López Vaile jo y C a c h u p i n .= P o r  mandado de S. S., 
José Vil ia rraz .

PARTE NO OFICIAL.
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SENADO.
ORDEN D E L  DIA

para la sesión pública del lunes 5 de Diciembre 
de 1853.

Continuación de la discusión pendiente.

A N U N C IO S .

C a l i g r a f í a . — Nuevo método de escritura .simplifica
do pa ra  aprender  á escribir  en 24 lecciones la letra 
bastarda cursiva española, por  D. José Remiaio Ramos, 
Oficial r e t i rado ,  sexto de los de Hacienda,  cesante, p a 
leógrafo y profesor de Instrucción primaria e lemental .

Con este sencillísimo método, del que  ya se ha o c u 
pado venta josamente  la prensa periódica ( 'Boletín oficial 
del M inisterio 'de G racia y  J u s tic ia , número 95 ,  y Ob
servatorio literario , núm ero  7) .  puede m uy  bien,’ el que  
sepa leer correc tamente  y  tenga una mediana disposi
ción, ap render  á escribir  cursiva por  sí solo, s iempre  
que observe exactamente  las reglas que en él se p res

cr iben para  verificarlo, pues la sencillez de las solas seis 
radicales que se p resen tan  , fundadas en principios ^ca 
1 igráílcos y en los movim ientos mas usuales de los dedos 
y  mano d e rec h a ,  son sin d isputa  la ra iz  y  fundament 
de las letras m inúsculas y  m ayúscu las .  0

Sin e m b a rg o ,  como no será  ex traño  ocurra algun 
duda  acerca de la e sc r i tu ra  y  demás puntos que abraza 
á los qu e  p re ten d an  a p ren d e r  sin la dirección de un 
entendido profesor,  el au tor  , en las horas de clase d 
esta e n s e ñ a n z a , que  tend rá  en su hab i ta c ió n , calle del 
Alm endro ,  núm. 1 4 ,  principal  derecha,  podrá  satisfacer 
cum pl idam en te ,  y  con la m ayor  complacencia ,  las que 
se le consulten.

Véndese  al módico precio de 4 rs. e jemplar  en casa 
del a u to r ,  y  en los a lmacenes de H e rnando ,  calle del 
Arenal ,  núm . 1 1 .  y de F e rn a n d ez ,  calle del Carmen 
núm ero  1 3 ,  y  Concepción Gerónimo , núm. 31 ; y  ¿ prol  
vincias y Ultramar se rem it irá  á casa de sus correspon
sales .

Se han  extraviado los ocho privilegios de juros  per
tenecientes al mayorazgo de Rianzuela que á  continua
ción se exp resan  :

1.° Un priv i leg io ,  su fecha 3 de Julio de 1 572, en 
cabeza de Gaspar Antonio de Solís, si tuado en la renta 
de alcabalas y  a lmojarifazgo m ayor  de Sevilla, de 132,352 
reales de capital .

2.° Otro impuesto , á 27 de  Se t iem bre  de 1628 , en 
favor de Antonio María Bucareli sobre la misma renta 
del a lmojarifazgo m ay o r  de S ev i l la ,  de 53,078 rs. y 
28 m araved ís  de  capital .

3.° Otro impuesto , con fecha 20 de Enero  de 1631 
en favor del re ferido Antonio Maria Bucareli sobre la 
r e n ta  de millones de la ciudad de Sevilla , de 26,960 rs. 
de capital.

4.° Otro ,  en 29 de Jul io de i 637 . á favor del men
cionado Bucareli sobre  las ren ta s  de  las alcabalas de 
l ienzos , tapicer ía  y  boneria  de dicha ciudad de Sevilla, 
de 1 45,588 rs. y  8 mrs .

5.° Otro , su fecha 21 de Febrero  de  1 6 4 2 ,  el cual 
inser ta  otros dos mas de j u r o ,  ven ta  é imposición; el 
p r im ero  de 82 ,678 mrs.  de re n ta  en cada año, á  favor 
del citado Bucareli  y  sobre las rentas de las sisas del 
v i n o , v in a g r e . aceite y c a r n e s , que  siendo el princi
pal 157,392 mrs . ,  equ iva len  á 34 ,040 rs. y  32 mrs. de 
capital.

El  segundo, concedido por  el Rey D. Felipe y Con
sejo de Hacienda al mencionado Bucareli,  se impuso 
sobre  las mismas ren ta s  que  el an terior,  cuyo princi
pal asciende á 7 3,634 rs. y  12 mrs.  de capital.

E l  t e rc e ro ,  concedido por  el mismo Rey y  Consejo, 
se impuso en favor del propio Bucareli y  sobre las mis
mas re n ta s ,  p o r  7 5,020 rs. y  8 mrs . de principal.

6.° Otro pr iv i legio , su fecha 16 de Agosto de 1644, 
en cabeza de los herederos del D. Antonio María Buca
reli sobre las citadas ren ta s ,  de 8680 rs. de capital.

7.° Otro id .,  de 12 de  Jun io  de 1 646 ,  en favor 
de D. Luis Federique y Doña Venia Francisca Bucareli, 
su m u g e r , por  bienes dótales de la m is m a , situado en 
el crecimiento y  finca de la ren ta  de salinas de Andalu
cía , t ie r ra  aden tro ,  po r  m enor  y  por  mayor en todas 
las del re in o ,  cuyo capital  asciende á 61,621 rs. 6 ma
ravedís .

8.° Y otro , concedido por  el citado Rey y  Consejo 
de Hacienda al D. Luis Federique  y  Doña Venia Fran
cisca Bucareli,  su m u g er ,  si tuado en  el servicio ordina
rio de  la c iudad de  Sevilla  y  su p rov inc ia ,  por 57,094 
reales y  4 mrs . de  capital.

Si alguna persona tuviese  noticia del paradero  de los 
citados privilegios t en d rá  la bondad de dirigirse al se
ñor  Marqués de R ianzuela ,  vecino de Je rez  de los Ca
ba lle ros ,  ó á su apoderado en  esta co r le ,  que  vive calle 
de J a r d in e s ,  núm . 20, cuar to  tercero.

Autorizada la J u n t a  de gobierno de la casa de ex
pósitos de esta capital  p a ra  con tra ta r  las obras de re
paración y  de nueva construcción que  han de ejecu
tarse  en dicho es tab lecimien to , ha acordado señalar el 
dia 1 5 de Diciembre  próximo á las once de la mañana 
pa ra  adjud icarlas  en pública subasta , que tendrá  lugar 
en el local que  o c u p a , con arreglo  á los p lanos , presu
puestos y pliegos de condiciones que  se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía  de la misma.

Pa ra  tomar pa r te  en la s u b a s t a , los licitadores pre
se n tarán  sus proposiciones en pliegos cerrados arregla
dos al ad jun to  modelo, y con ellas Ja carta  de pago que 
acredite haber  entregado en la Caja  de depósitos déla  
provincia la cant idad de 1 003 r.s. v n . , que es la que se' 
señala pa ra  ga ran t iza r  la licitación.

E n  el caso de que  resul ten  dos ó mas proposiciones 
ig u a le s . se suspenderá  el acto por el tiempo que se 
creyese necesa r io , á fin de que  se mejoren las mismas 
por sus autores.

Tarragona  17 de Noviembre  de 1 853.— El Director, 
Pedro  L u e n g o .= E l  Secretar io ,  C on tador ,  Baltasar E s -  
poz y Garsol.

M odelo que se c ita .— i P apel sello 4®;
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anun

cio publicado con fecha d e .......................... y  de las condi
ciones y requis itos que se exigen pa ra  la adjudicación 
en pública  subasta de las obras de reparación y  de nue
va construcción de la casa provincial  de expósitos de 
T a r r a g o n a , se compromete  á tomar á su cargo dichas 
obras con estr icta sujeción á las expresadas condiciones 
;aqui la proposición que se haga admit iendo ó mejoran
do lisa y llanamente  el tipo fijado -en el presupuesto.)

Fecha y  firma del proponente .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Un 

c a p rich o , comedia en un acto .— A certar por carambola, 
comedia nueva  en u n  acto y en ve rso . — Huyendo del 
p e r e g il , p roverb io  en un  acto .— A u n  cobarde otro ma
yor  , pieza cómica en  u n  acto.

Nota. Se está ensayando  p a ra  ponerse  en escena á 
la m ayor  b revedad  la t ragedia  nueva  en cinco actos y 
en v e rso ,  t i tu lada  V irg in ia .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las seis de la noche.—
Sinfonía .— Quien á cuchillo m a ta  , comedia en un
acto.— Interm edio  de ba ile .— La u rra ca  lad ro n a , drama 
en cuatro  actos.— Interm edio  de baile. — Un cuarto con 
dos cam as, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— B uenas noches , Sr. D. Sim ón  , zarzuela  en un ac
to .— Coro de  alguaciles de  D. Sim plic io  B obadilla .—Bai
le .— Coro de viejas y  alguaci les de La espada de- Ber
nardo .— El m arqués de Caravaca. — Baile.


